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CURSO 11/12 

 
ACTA Nº 5 DE LAS RESOLUCIONES DEL JUEZ ÚNICO DE 

COMPETICIÓN. 
(07/02/2012) 

 
PRIMERA.- Aprobar el contenido de las actas de la 4ª Jornada de  
partidos de las competiciones de Baloncesto, categoría masculina,  
Fútbol Sala, categoría femenina, Fútbol Sala, categoría masculina,  
Fútbol 7, categoría masculina, voleibol, categoría masculina y voleibol, 
categoría femenina y la 5ª jornada del Grupo A de 2ª División de 
Baloncesto. 
 
SEGUNDA.- Dar por perdido al equipo Biología E  su partido de la 1ª 
División de Fútbol Sala, categoría masculina, grupo A, contra el equipo 
CC. Trabajo B,  de acuerdo con lo que dicta el Reglamento de esta 
competición, en su artículo 6.5: “Si un equipo no se presenta a un 
partido, o lo hace con menos del número de jugadore s establecido 
por el Reglamento que rige esta competición, sin mo tivo justificado, 
se le dará por perdido por el resultado de tres a c ero...”,  y 
sancionarlo según el mismo articulo:  “...se le descontará un punto de 
la clasificación y se le advertirá que una segunda incomparecencia 
le supondría la descalificación de la competición”.  
 
TERCERA.- Dar por perdido al equipo Educación A  su partido de la 2ª 
División de Fútbol Sala, categoría masculina, grupo D, contra el equipo 
Química C,  de acuerdo con lo que dicta el Reglamento de esta 
competición, en su artículo 6.5: “Si un equipo no se presenta a un 
partido, o lo hace con menos del número de jugadore s establecido 
por el Reglamento que rige esta competición, sin mo tivo justificado, 
se le dará por perdido por el resultado de tres a c ero...”,  y 
sancionarlo según el mismo articulo:  “...se le descontará un punto de 
la clasificación y se le advertirá que una segunda incomparecencia 
le supondría la descalificación de la competición”.  
 
CUARTA.-  Dar por perdido al equipo Biología B  su partido de la 2ª 
División de Fútbol Sala, categoría masculina, grupo F, contra el equipo 
Derecho A,  de acuerdo con lo que dicta el Reglamento de esta 
competición, en su artículo 6.5: “Si un equipo no se presenta a un 
partido, o lo hace con menos del número de jugadore s establecido 
por el Reglamento que rige esta competición, sin mo tivo justificado, 
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se le dará por perdido por el resultado de tres a c ero...”,  y 
sancionarlo según el mismo articulo:   “...se le descontará un punto de 
la clasificación y se le advertirá que una segunda incomparecencia 
le supondría la descalificación de la competición”.  
 
QUINTA.- Dar por perdido al equipo Matemáticas A  su partido de la 1ª 
División de voleibol, categoría masculina, grupo Único, contra el equipo 
Informática A,  de acuerdo con lo que dicta el Reglamento de esta 
competición, en su articulo 6.5: “Si un equipo no se presenta a un 
partido, o lo hace con menos del número de jugadore s establecido 
por el Reglamento que rige esta competición, sin mo tivo justificado, 
se le dará por perdido por el resultado de veinte a  cero...”,  y 
sancionarlo según el mismo artículo:  “...se le descontará un punto de 
la clasificación y se le advertirá que una segunda incomparecencia 
le supondría la descalificación de la competición”.  
 
SEXTA.- Dar por perdido al equipo Educación B  su partido de la 1ª 
División de baloncesto , categoría masculina, grupo Único, contra el 
equipo Psicología B,  de acuerdo con lo que dicta el Reglamento de esta 
competición, en su artículo 6.5: “Si un equipo no se presenta a un 
partido, o lo hace con menos del número de jugadore s establecido 
por el Reglamento que rige esta competición, sin mo tivo justificado, 
se le dará por perdido por el resultado de tres a c ero...”,  y 
sancionarlo según el mismo artículo:  “...se le descontará un punto de 
la clasificación y se le advertirá que una segunda incomparecencia 
le supondría la descalificación de la competición”.  
 
SÉPTIMA.- Dar por perdido al equipo Medicina A  su partido de la 1ª 
División de baloncesto, categoría masculina, grupo Único, contra el 
equipo Psicología A,  de acuerdo con lo que dicta el Reglamento de esta 
competición, en su artículo 6.5: “Si un equipo no se presenta a un 
partido, o lo hace con menos del número de jugadore s establecido 
por el Reglamento que rige esta competición, sin mo tivo justificado, 
se le dará por perdido por el resultado de tres a c ero...”,  y 
sancionarlo según el mismo artículo:  “...se le descontará un punto de 
la clasificación y se le advertirá que una segunda incomparecencia 
le supondría la descalificación de la competición”.  
 
OCTAVA.-  Dar por perdido al equipo Educación C  su partido de la 1ª 
División de fútbol Siete , categoría masculina, grupo B, contra el equipo 
Economía y Empresa I ,  de acuerdo con lo que dicta el Reglamento de 
esta competición, en su artículo 6.5: “Si un equipo no se presenta a un 
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partido, o lo hace con menos del número de jugadore s establecido 
por el Reglamento que rige esta competición, sin mo tivo justificado, 
se le dará por perdido por el resultado de tres a c ero...”,  y 
sancionarlo según el mismo artículo:  “...se le descontará un punto de 
la clasificación y se le advertirá que una segunda incomparecencia 
le supondría la descalificación de la competición”.  
 
NOVENA.- Dar por perdido al equipo P. Educativa A  su partido de la 1ª 
División Fútbol Siete , categoría masculina, grupo B, contra el equipo 
Química A ,  de acuerdo con lo que dicta el Reglamento de esta 
competición, en su artículo 6.5: “Si un equipo no se presenta a un 
partido, o lo hace con menos del número de jugadore s establecido 
por el Reglamento que rige esta competición, sin mo tivo justificado, 
se le dará por perdido por el resultado de tres a c ero...”,  y 
sancionarlo según el mismo artículo:  “...se le descontará un punto de 
la clasificación y se le advertirá que una segunda incomparecencia 
le supondría la descalificación de la competición”.  
 
DÉCIMA.- Dar por perdido al equipo Educación A  su partido de la 2ª 
División Fútbol Siete , categoría masculina, grupo A, contra el equipo 
Química A ,  de acuerdo con lo que dicta el Reglamento de esta 
competición, en su artículo 6.5: “Si un equipo no se presenta a un 
partido, o lo hace con menos del número de jugadore s establecido 
por el Reglamento que rige esta competición, sin mo tivo justificado, 
se le dará por perdido por el resultado de tres a c ero...”,  y 
sancionarlo según el mismo artículo:  “...se le descontará un punto de 
la clasificación y se le advertirá que una segunda incomparecencia 
le supondría la descalificación de la competición”.  
 
UNDÉCIMA.- Dar por perdido al equipo Veterinaria A  su partido de la 2ª 
División Fútbol Siete , categoría masculina, grupo B, contra el equipo 
Educación D ,  de acuerdo con lo que dicta el Reglamento de esta 
competición, en su artículo 6.5: “Si un equipo no se presenta a un 
partido, o lo hace con menos del número de jugadore s establecido 
por el Reglamento que rige esta competición, sin mo tivo justificado, 
se le dará por perdido por el resultado de tres a c ero...”,  y 
sancionarlo según el mismo artículo:  “...se le descontará un punto de 
la clasificación y se le advertirá que una segunda incomparecencia 
le supondría la descalificación de la competición”.  
 
DUODÉCIMA.- Dar por perdido al equipo CC. Trabajo B  su partido de la 
2ª División Fútbol Siete , categoría masculina, grupo B, contra el equipo 
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Derecho G ,  de acuerdo con lo que dicta el Reglamento de esta 
competición, en su artículo 6.5: “Si un equipo no se presenta a un 
partido, o lo hace con menos del número de jugadore s establecido 
por el Reglamento que rige esta competición, sin mo tivo justificado, 
se le dará por perdido por el resultado de tres a c ero...”,  y 
sancionarlo según el mismo artículo:  “...se le descontará un punto de 
la clasificación y se le advertirá que una segunda incomparecencia 
le supondría la descalificación de la competición”.  
 
DECIMOTERCERA.- Dar por perdido al equipo Trabajo Social A  su 
partido de la 2ª División Fútbol Siete , categoría masculina, grupo D, 
contra el equipo Filosofía B ,  de acuerdo con lo que dicta el Reglamento 
de esta competición, en su artículo 6.5: “Si un equipo no se presenta a 
un partido, o lo hace con menos del número de jugad ores 
establecido por el Reglamento que rige esta competi ción, sin motivo 
justificado, se le dará por perdido por el resultad o de tres a cero...”,  
y sancionarlo según el mismo artículo:  “...se le descontará un punto 
de la clasificación y se le advertirá que una segun da 
incomparecencia le supondría la descalificación de la competición”. 
  
DECIMOCUARTA.-  Dar por perdido al equipo Psicología B  su partido 
de la 2ª División Fútbol Siete , categoría masculina, grupo E, contra el 
equipo Educación G ,  de acuerdo con lo que dicta el Reglamento de 
esta competición, en su artículo 6.5: “Si un equipo no se presenta a un 
partido, o lo hace con menos del número de jugadore s establecido 
por el Reglamento que rige esta competición, sin mo tivo justificado, 
se le dará por perdido por el resultado de tres a c ero...”,  y 
sancionarlo según el mismo artículo:  “...se le descontará un punto de 
la clasificación y se le advertirá que una segunda incomparecencia 
le supondría la descalificación de la competición”.  
 
DECIMOQUINTA.- Dar por perdido al equipo Derecho J  su partido de la 
2ª División Fútbol Siete , categoría masculina, grupo E, contra el equipo 
Letras C ,  de acuerdo con lo que dicta el Reglamento de esta 
competición, en su artículo 6.5: “Si un equipo no se presenta a un 
partido, o lo hace con menos del número de jugadore s establecido 
por el Reglamento que rige esta competición, sin mo tivo justificado, 
se le dará por perdido por el resultado de tres a c ero...”,  y 
sancionarlo según el mismo artículo:  “...se le descontará un punto de 
la clasificación y se le advertirá que una segunda incomparecencia 
le supondría la descalificación de la competición”.  
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DECIMOSEXTA.- Dar por perdido al equipo Derecho I  su partido de la 2ª 
División Fútbol Siete , categoría masculina, grupo E, contra el equipo 
Derecho D,  de acuerdo con lo que dicta el Reglamento de esta 
competición, en su artículo 6.5: “Si un equipo no se presenta a un 
partido, o lo hace con menos del número de jugadore s establecido 
por el Reglamento que rige esta competición, sin mo tivo justificado, 
se le dará por perdido por el resultado de tres a c ero...”,  y 
sancionarlo según el mismo artículo:  “...se le descontará un punto de 
la clasificación y se le advertirá que una segunda incomparecencia 
le supondría la descalificación de la competición”.  
 
DECIMOSÉPTIMA.- Eliminar  de la competición por segunda 
incomparecencia al equipo Deporte B de la 2ª División de Fútbol Sala, 
categoría masculina, grupo E, de acuerdo con lo que dicta el Reglamento 
de esta competición, en su artículo 6.5: “Si un equipo no se presenta a 
un partido, o lo hace con menos del número de jugad ores 
establecido por el Reglamento que rige esta competi ción, sin motivo 
justificado, se le dará por perdido por el resultad o de tres a cero...”,  
y sancionarlo según el mismo artículo:  “...se le descontará un punto 
de la clasificación y se le advertirá que una segun da 
incomparecencia le supondría la descalificación de la competición”. 
 
DECIMOOCTAVA.-  Eliminar  de la competición por segunda 
incomparecencia al equipo Economía y Empresa F de la 2ª División de 
Fútbol Sala, categoría masculina, grupo I, de acuerdo con lo que dicta el 
Reglamento de esta competición, en su artículo 6.5: “Si un equipo no 
se presenta a un partido, o lo hace con menos del n úmero de 
jugadores establecido por el Reglamento que rige es ta competición, 
sin motivo justificado, se le dará por perdido por el resultado de tres 
a cero...”,  y sancionarlo según el mismo artículo:  “...se le descontará 
un punto de la clasificación y se le advertirá que una segunda 
incomparecencia le supondría la descalificación de la competición”. 
 
DECIMONOVENA.- Eliminar  de la competición por segunda 
incomparecencia al equipo Economía y Empresa H de la 1ª División de 
Fútbol Siete, categoría masculina, grupo B, de acuerdo con lo que dicta 
el Reglamento de esta competición, en su artículo 6.5: “Si un equipo no 
se presenta a un partido, o lo hace con menos del n úmero de 
jugadores establecido por el Reglamento que rige es ta competición, 
sin motivo justificado, se le dará por perdido por el resultado de tres 
a cero...”,  y sancionarlo según el mismo artículo:  “...se le descontará 
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un punto de la clasificación y se le advertirá que una segunda 
incomparecencia le supondría la descalificación de la competición”. 
 
VIGÉSIMA.- Eliminar  de la competición por segunda incomparecencia al 
equipo Deporte A de la 1ª División de Voleibol, categoría femenina, 
grupo Único, de acuerdo con lo que dicta el Reglamento de esta 
competición, en su artículo 6.5: “Si un equipo no se presenta a un 
partido, o lo hace con menos del número de jugadore s establecido 
por el Reglamento que rige esta competición, sin mo tivo justificado, 
se le dará por perdido por el resultado de tres a c ero...”,  y 
sancionarlo según el mismo artículo:  “...se le descontará un punto de 
la clasificación y se le advertirá que una segunda incomparecencia 
le supondría la descalificación de la competición”.  
 
 
 
 
En Murcia, siendo las doce horas del día siete  de Febrero de dos mil 
doce. 
 
 
 
 
 
 
    Fdo.: José Carpes Marín. 

Juez Único de Competición del Torneo Rector 
 
 


